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Minlaterio u Organismo

ANEXO

Pla.ntilla
preSupuestaria

Cuerpo, Escala o plaza

Escala docente (grupo B) de AISS.
Cuerpo de Prof.esores Espec:¡aJea Numerarios de Institutos Téc

niC06 de Enseñanza Media.
Cuerpo de MaestrQs de Taller Numerarios de InstitutQs TécnicOB

de Enseñanza Medía.
Cuerpo de Profesores Especialistas de Escuelas de Maestría In·

dustrial. .
Cuerpo. de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas

y Oflcios Artísticos.
Cuerpo. de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas

y OfIcios Artísticos. .
Cuerpo de Maestros de T&ller o Laboratorio y Capataces de Es

cuelas TécnIcas
Plaza.s no escalafonadas con la denominación de ..Maestro de

Taller. y proporcionalidad seis.
Escala de Monitores B.

1.il7
86

100

75

406

"'.
640

4

1.193

~.....
Educación y Ciencia

Educación y Ciencia ....

Educación y Ciencia

Educación y Ciencia

Educación y Ciencia

Presidencia. del Gobierno o' ,

Educación y Ciencia ••, .•, o.,

Educacjón y Ciencia .., o., ••• o•• oo, o" o•• o....... ;

Ins.tituto Nacional de Empleo o" ••••• , o •• o •• o••••

N~TA.-El presente anexo podrA ser ampliado si de posteriores estudios, y 'prevIos los 1.nformes que resulten oportunos,
se pUSIera de manifIesto la existencia de otros Cuerpos, Escala.6 O plazas COn similares requisitos en cuanto a función docente
y titulación que el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuel~ je Maestría Industnal.

3.& La, Fábrica. Nacional de Moneda y Timbre confeccionará,
para su puesta en circulación, los siguientes juegos de oa.rtonél!l
que contendrán la totalidad de los 90 números de que COnsta el
juego:

Para cada serie se confeccionarán cartones de 100. 200, 500
Y 1.000 pesetas ·por valor facial, cumphéndose los reqwsItos de
que los cartones que mtegran cada sarie sean todos diE.tintos en
sus combinacione.s de . linea y bingo. Cada serie se d1.6tinguirá
por el oplor del anverso y cada precio por el oolor del reverso.

4.& Solamente podrán emitirse series con números de oar~

ton'6B y precios diferentes a los consignados cuando as1 lo acuer
de la Comi6ión Nacional del Juego, a propuesta. debidamente
fundamentada, de las organizadores.

5.& _ Cuando las Delegaciones de Hacienda no dispongan de
cartones de cualquier valor facial podrán suministrar los exis
tentes previa su habilitación para los valores que se soliciten,
la cual figurarA al dorso de 106 mism06 mediante la oportuna
estampación tipográfica. con indicación de la Delegación ,de
Hacienda autoriza'nte y del nuevo valor facial señalado, el cual
servirá de ':Jase para la liquidación de la 'ta6a.

La habilitación se propondrá, en cada caso, por el Jete
de la Sección de Patrimonio y será acordada par el Delegado
de Hacienda, can expresa constancia de la serie o series qUe S8
habiliten y sus numeraciones respectivas.

6.& El Servicio Naocional de Lotertas, en oolaboración con la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, estudiará los planes de
fabricación y distribución de 108 cartones. La fábrica, de con~
fprmidad con di'2hos planes. efectuará 186 entregas necesariaa
a 186 distintas Delegaciones de Hacienda, previa petición de las
mismas.

Las remesas de cartones irán amparadas por las correspon
dientes guias.

Art. 3.° El suministro de oartones de bingo, @1 sus diBtintaa
series y valores, se solicitará directamente de la DelegaciÓD de
Hacienda a cuya 1urisdicción corresponda el lugar donde se
encuentre instalada la sala de 1uego, haciendo uso los peticio-
narlos del modelo de lSOlidtud·Uquidación al efecto aprobado.

Serán solamente válidos para la sala que los soliCite, es
tando terminantemente prohibido su USO en otra diferente a
aquella para la que fUeron adquiridos. aun en el caso de que
se trate de otra representada por la mis-ma Empresa de Servi
cios.

Art. -f.. Las Seodonee de Patrimonio del Estado efectuarán
la oorrespondienLe liquidación, tomando como base el numEm>
y valor facial de lOS cartones solicitados, lo que se 'bará constar
en la solicitud con la firma fiel funcionario y la estampación
del &ello de la oficina. Una. vez efectuado el ingre60 por el
interesado, así como el del coste del material a que se refiere
el párrafo siguiente, y contra la exhibición de la.s corroopon
di-entes cartas de pago, la Seoción hará entrega de los cartones
solicitados, acompañando una guia que servirá de justificante
de su tenencia y destino.

Al m:smo tiemPo que la t.asa se ingresará ~l importe co
rrespondiente al valpr material de los cartones, que mientras
no se haga uso por el Ministerio de Hacienda de la facultad de
revisiÓA que le otorga el arUC1J:IO 9, AJ, del Real Decreto 228/

I
~

27369 ORDEN de 13 de noviembre de 1981 par la que
se dan normas par,'l la exacción de la tasa que

,grava los jUj(Jos de suerte, envite o azar.

Ilustrísimos señores:

Pu'Jlicado el Real Decreto 228/1961, de S de febrero. mo
dificadopor el 167511981, d.e 19 de junio, regulador de la tasa
que grava los juegOQ de suerte. envite o azar, y actualizados
y completados por Orden de 11 de diciembre de 1980,' 106 mO
delos de i,mprasos a utilizar para U:L i,lxacción de la miSma,
se haoe precISO completar, ~isar y refundir las no'rInas sobre
esta materia contenidas en disposiciones como las Orden61S de 9
d~ julio y 15 de diciembre de 1977. 9 de febrero, 15 de abril
y 16 de junio de 1978 y'28 de febrero de 1979,

Por bodo ello, este Min:sterio, se ha 68rvido disponer:

1. Casinos de juego

Articulo 1.0 Los casinos de juego presentarán sus decIa·
raciones-liquidaciones, utilizando el modelo al efecto aprobado.
dentro de los veinticinco primeros diaos naturales del mes si
guiente al vencimiento de cada trimestre riawral. El ingreso se
realizará en el mismo acto de la presentación de acuerdo con
10 establecido en el número 6. articulo 20, del Reglamento
General de Recaudación y por cualquiera de los medios enu
merados en su articulo 24.

La presentación se ha.:-á en la Delegación' de Hacienda 00-
rrespondiente al lugar donde radique el ~al:;in9, O bien a través
dé' Entidades colaboradoras; o por correo certificado. El casino
conservará la carta de pago, con la dilígencia de ingreso en los
dOs primeros casos, y con los justificantes de su pr€rlSentación
en el Servicip de Correos y del medio de ingreso utilizado, en el
tercero,

La. tarifa impositiva de los casinos es anual. pero se irá
aplicando trimestralmente a los ingresos bruto.s obtenidos desde
el comienzo del año hasta el último dia del trimestre de que
se trate, gravándose cada uno' de los tramos de la base impo·
nible al tipo,correspondlente de la tarifa, obtenJéndose la ;uota
total por suma de 106 re5u'tados parciales hallados, y dedu·
.ciéridose de ella el importe de lo ingre6ado en el trimestre o
trimestres anteriores del mismo año, constituyendo la d:ferencIQ
la citl'aa ingresar. En ~o de iniciación de la actividad des·
pués del comienzo del año, la acumulación empezarA con ella y
terminará en todo caso al fin dE.l año natural.

TI. Juego del bingo
Art, 2. 0 Para el desarrollo del juego del ':>ingo es obligado el

uso, como unidad de juego, de cartones que, (:00 la consideración
jurídica de efectos estancados, expedirA el Servicio Nacional de
Loterías. di6tribuyéndolps a través ,de las Delegaciones dSl Ha
ci<mda, y cuya elaboración estará específicamente asignad~ a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, con arreglo a las si
guien tes normas:

1.& Los cartones del' bingo c('nstarán de 27 casillas distrl·
buidas en tres filas horizontales, cada una de las cuales con·
tendrá solamente cinco númerOlS comprendidOEl entre el uno y
el npventa, ambos inclusive, y colocados de forma que la pri·
mera columna comprenda del uno al nueve; la segunda, del
diez al diecinuevei la tercera, del veinte al veintinueve; y así
sucesivamente has1lS la columna novena, que comprenderá del
ochenta al noventa. Al propio tiemPo nunca. deberán existir tres
números en coiuJIUls y 1'86 combinacionea numéricas que formen
tanto las líneas como la totalidad del cartón no deberán repetir
6e dl"ntr:ü de la misma serie.

2,8 En cada cartón figurará su precio. 'número de orden,
serie a la que pertenece y número de cartones que la integran.
En el dorso se c;onsignara la taóa fiscal y un extracto de las
principales reglas del jue¡o.

Serie

AC
AD
AE
AF
AG

Núm.ero de cartones

l2D
240
400
960

1.920
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1981, de 5 de febrero, modificado por el 1675/1961, de 19 de
juniO, seguirá siendo de dos pesetas por cartón. cu~lquiera qu-e
sea el valor facial asignado al mismo. Para eno se utilizará
impreso d~ modelo especial con. resguardo compl.ementario, apl1..
cándase estos ingresos 81 capitulo 3,0 del pr€l6upuesto de ingre.
sos, concepto 3121, •Venta deotres bienes-. El importe de 108
mismos generará crédito en el concepto oorrasPo'ndiente del
Presupuesto de Gast06 del Estado, de acuerdo con 10 dispuesto
en el articulo 71 de ltt' Ley GeneraJ Presupuestaria y siguiendo
el procedimiento establecido en la Orden ministerial de 16 de
marzo de 1m.

La carta de pago de la tasa, dt11genciada por la Sección de
Cala de la respectiva Delegación de Hacienda. quedará anotada,
mediante diligencia, en el origInal y dupUcado de la gula q118
expide la Sección de Patrimonio del Estado. siendo rEll5ponBa:~le
solidarlo del pago de la tasa el funcionario que expidiese una
gufe. sin el previo ingreeo de la liquidación corre6pondiente.

Arl. 5.0 Las' Secciones de PatrimOiJ.io del Estado confeociona~

rán el padrón del fuego del bingo, que cumplirá al propio tiempo
la función del libro-registro de las gulas del bingo expedidas
a cada autotizaci6n e.d~ninistrt\tiva. A este fin, dicho libro·
registro deberá disponer de une. ca.s1l1a. de saldo Constante que
permita conocer, en cualquier momento, el movimiento eco
nómico de' la actividad.

Art. 6.0 Cuando como resultado de inspecciones realizadas
en los lugares autorizados para el desarrollo del juego del bingo,
existieran dudas respecto de la autenticidad de los cartones
distribuidas entre los jugadores, se procederá a su incauta
oión. uniéndolos, mediante d11igencia, a la corre6pondiente lleta
de constancia de hechos. Los cartones dudosos se someterán a
informe pericial de la Fábrica.' Nacional de Moneda y Timbre,
único Organismo competente al efecto, el cual servirá de -base
para la reeolución que dicte el Ministerio de Hacienda.

Art. 7.0 El canje de cartones previsto en el número 10 del
artículo 33 del Reglamento del bingo quedara 'condicionado. en
primer término, a la existencia en la respectiva Delegación
de HacIenda de 186 series que se soliciten, y al cumplimiento
de los siguientes requisit05:

1.0 Petic16n suscrita por el propio titular de la autoriUlci6:1
administrativa, o pet'6OIla que legalmente la represente, en la
que se justifique la imprescindible neceeidad del oanje :::omo
consecu&ncia de' las series en poder de la sala respectlva y
valores faclalee de mayor .consumo en la misma.

2.0 Que por la inspección de Hacienda se compruebe lo
solicitado compulsando los datOs· aportadOs en la petición con los
que oonstan en los libros de actas de las partidas celebradas
y con los relativos a las series retiradas de la Delegación de
Hacienda.

Cuando de la comprobación inspectora se deduzca !nC11lll
plimien'to de lae normas reglamentari86 n.o será autorizada
la solicitud del canje. '

S.o El can1e sólo podrá autot"l:zarse cuando se solicite para
&eries de distintos valores facl.alee. La entrega motivará el
ingreso de la tasa correspondiente a los efectOEl que se su
ministren. &SÍ como del importe correspondiente al valor m&
tertaJ de 108 cartones. oonforme a lo dispuesto en el arttcu~
~ 4.°. de -esta Orden. Los cartones canjeados no podrán ser'
o~eto de nuevo osnje. y el valor de 108 entregad06 por las
salas '1 la tasa en su dia satisfecha serán devueltos, previa
cmnpl1mlento de las formalidades adm1nfstrativaa contables de
108 acuerdos que se dicten.

Art. 8.· Con Independencia de lo dispue6to en el a.rt!eulo
anterior solamente prooederá la devolución de cartones del Juegp
<1<>1 bingo en 100 stgul<mteo oaaos, .

1.° Si se produjera el cese de la IWtividad, salvo quoe dJchO
cese se produzca como consecuencia de sanciones reglamen
tarias, en cuyo caso se estaré. a lo dispuesto en el articulo lO,
del Read Decreto :?28Il981. de S de febrero.

2.· Por oadueidad del periodo de vigencia de la autoriza
ción administrativa cuando no se haya oonoed.ido. en su oaso,
la prórroga solicitada.

Loe cartones obJeto de devoluci6n se presentarán en la Seo.
ción de Patrimonio de la respectiVa Delegación de H~ienda,
acompatlando las gu.íaa de SU adquisición y una solicitud, por
triplicado, en que se detalle la -serie, número e importe de los
cartones cuya devolución se pretenda, qUe necesariament¡, han
de integrar sertas com.pleta.s.

La.s Secciones de Patrimonio eraminarAn dichos cartones '1
documentaci6n. y de encontrarlos conlonnes, autorizarán la d~
volución de la tasa correspondiente. en calidad de ingreso in
debido. confonne a los trámites propIos según 188 disposiciones
vigentes. De ofrecerles alguna duda, propondrán la actuación
oomprobadora de la Inspección d~ Hacienda. siendo- entonces
precisa la. previa acta de la misma. pudiendo, wnforme a ella,
denegarse la devoluoión o aqmiarse sólo en la parte que pro
ceda.

m. Máquina" automática.
Art. 0.0 En el Qlso de máquinas o apar8ltoe automé.tlCOll

aptos para la celebración de Juegos da azar. la declar8C¡Ón
llquldación. utlllzando el modelo al efecto aprobado. se pt"esen
tará dentro de los veinticinco primeros dfas naturales del mee
de enero de cada a.:iip, oomprendkmdo las máqulnae cuyas QUotu

se ha,yan devengado en el periodo anual Inmediato anterior•.
ya se trate de autorizacio·nes anteriores u otorgadas durante el
el mismo; solamente si lo hubtesen sido a partir de 1 de Juho
de dicho año anterior, la tributación seré., por El¡Se solo año, del
presentación de acuerdo COn lo establecido en el número 6,
articulo 2 del Reglamento General de Recaudación y por cual.
quiera de los medios enumerados en SU artfculo 24.

La presentación. se bará. en la Delegación de Hsdenda corres~

pOndiente al lugar en que se hallen inst.aladas las máquinB1f O
al domicilio fiscal del titular en el' caso de ser aquél variable.
o bien a travl\c; de entidades cola.boradorw;, o por correo ceT
tificadp. El interesado conservará la carta de pago, con la dili·
gencia de ingreso en los dos pr:meros casos, y COn iJ)s, justifi
can tes de su presen tación en .el Servicio de Correos y del medio
de ingreso utiltzado, en el tercero.

IV. Juegd median-tt. boleto.

Art. 10 Para la práctica del juego mediante 1;}oietoe es
obligado el U80 de lOs expedldoo, con la consideración jurfd¡c&
de efectos estancados, por el servicio Nacional de Loterfas,
cuya elaboración estará confiada a la Fábrica Nacional de Me:
neda y Timbre. Su distribución S,) realizará a través de las De~

legaciones de Hactenda y d€:más lugares al efecto autorizados
por el Ministerio de Hacienda, con arreglo a las siguientes

.normas,

La Los boletos Uevarán impresa en una de sus caras una
referencia ·de las reglas del juego y de la tasa' que lo grava,
y en la otra la distribución de premios y el -importe. Se con
feccionarán de forma que .mediante un corte por la parte su
perior pueda descubrirse la su-erte qUe- 'le corresponda. y dis~

puestos en paquetes debidamente cerrado.s o precintados de
1.000 unidades; en los que será visible una etiqueta. en que se
indique el nümero de boletos. su precio, seTie y numeración,
as! como esl importe a satisfarer por su adquisición. tanto por
tasa como por ga.sOOs de confección, admlnistracióv- y distri
bución.

2.a La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre elaborarA.
los boletos según los oportunos planes de fabricación, prepara
dos de acuerdo con el Servicio l"acional de Loterías. y enaten~

ción al ritmo de pedidos y a los informes que se reciban de
los encarg-ados de la distribución.

3.a La distribución se hará:

aJ Por las Secciones de Patrimonio de las Delegaciones de
Hacienda. previo al ingreso tanto de la tasa, al que se refiere
el artfculo 13 de esta Orden. cumo el de la cantidad corres
pondiente a coste y gastos, que se hará en la misma forma
prevista por su artículo 4.°, párrafo segundo. para el coste de
los cartones del juego del bingo. y en la cuantía prevista por
las disposiciones colTespondientes.

Las Delegaciones de Hacienda harán petición a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre de los envases de boletos que
precisen.

bJ Por Tabacalera. s. A., a través de. su Red Nacional de
Expendedurías de-Tabacos y Efectos Timbrados. previo cobro
por éstas de su importe por tasa "'Y por costes y gastos. A tal
efecto cursará a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, con
intervención de la Delegación del Gobierno. y con la debida
anticipació¡l, los pedidos que correspondan a. las necesidades
de distribución.

Por _Tabacalera. S. A._. se rendiré. cuenta por separado.
también con intervención de la Delegación del Gobierno, de los
importes de la tasa v de 106 costes y gastos. El importe de la
tasa se aplicará conforme a lo dispuesto por el articulo 13 de
esta Orden· en cuanto al de costee y gastos, su saldo por
costes de f~brlcaci6n o elaboración se pondré. a disposición de
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre en la forma que al
efecto se deterin1ne.

4.& En el proceso de distribución los envíos de boletos 1rAn
amparados por la correspondiente guia. La entrega de los mis.
mos a los adquirentes se hará., siemPre previa presentadlm de
la autorización administrativa de venta expedIda por el Gobierno
Civil corre6pondienfleo, al titular' d'91 e.stableclmiento que 10 8OU
cite o a persona debidamente autorizada por él mediante escrito

. sellado por el citado Gobierno Civil. Con cada envase o~paquete

de boletos o oon cadacaia de quince- que S8 expenda se en·
tregará un impreso-gufa. debidamente sellado, según los ·casos,
por la Sección de Patrimonio o por la expendeduria de _Taba
oo1era. S A._, que los venda. cuyo dupUcado deberán COn5e-TVar
pOr tiempo no inferior a· un at\o, y en el ~ue fIgurarA. la fecha
de la adquisición, número de serie, idantif.cacl6rt del e.stablec1
miento para E"] que se e.dquiere y referencia de la autorización
del mismo. Elite impreso-guía deberá acompaf\a!r en todo m.o
mento a Jos paquetee o E!IIlVases hasta· la completa. venta de los
boletos que comprendan.

Los boletos sólo podrán v~det'98 en el establecimiento auto~
rizado para el que fueron adquiridos. ein que pUeQQ proqder
se a la apertura de un nuevo envase hasta el agotamiento de
los boletos del antErlor en venta.

s.a Una. vez adquirldoe les boletos solamente procederA. &U
devolución en los siguientes casos:

1.0 Si se produ1era eJ....eese del establecimiento en su actl·
vidad, salvo que el mismo tIwse consecuencia de sanciones
reglamentarias.
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2.D .Pqr caducidad de la vigencia de 1á autorlzadón admi.
nistratlva, cuando no se concedS.,-_en su caso, la prorroga que"
hubiese solicitado: y siempre Que ello se produzca por causas no
imputables al establecimiento autorizado.

Los boletos cuya devolución 8e' pretenda. se presentarán -en el
mismo lugar donde fueron adquiridOl6 oon una 6o~lcjtud al efecto,
por· dupl1cado, al q~ se unirá la oorre.spondlente guía de
aquéllos. La solicitud :Ilra d¡rigida al I:'elegado de Hacienda o
al representante provincial de .-labacalera. S. A .• , en sus res
pectivos casos, y en ella Sf,l detallará la serie, n1.Uneración e
importe por tasa y por coste y gastos de loe boletos cuya de-
voluCi6n se pretenda., que necesariamente habrán de integrar
paquetes o envases completos y sin abrir. as! como las circuns
tancias a Que obedece la petición. El que la reciba devolverá
al pT€f;ent8do:(' el duplicado, con su sello y constancia de la
recepción de los boletos.

El acuerdo sobre la devoluCión se adoptarA por el Delegado
de Hac;:ienda o el representante :provincial de -Tabacalera, So
ciedad Anónima,". y se notificará al solicitante; de ser positivo,
se procederá a la devolución, en e<alidad de ingreso indebido
y conforme a los trámites establecidos por las disposiciones
vigentes, en el caso de las Secciones de Patrimonio. o se notifi
cará por el representante provincial de -Tabacalera, S. A.,", a
la. expendEduría de origen para que proceda a hacer efectiva
la devolución al interesado del importI¡J que corresponda, "6D todo
caso contra el duplicado de la. olicitud que en su día se le
devolvió diligenciado,

6.- Las faltas y avenas que se produzcan" desde la entrega
por la Fábrica Nacional de MoIl(lda y Tiembre a _Tabacalera,
Sociedad Anónima'", de 1015 boletos a que se refieren los números
anter~oTeEi de la presente Orden mini6terial, serán imputables a
la Compañía gestora, .si,le:n el expediente que a tal objeto se
instruya, se apreciase culpa o negligencia por parte de -Ta
bacalera, S. A.,", o su.s agentes, salvo en las faltas que se pro
duzcan por hurto que serán en todo caBO eLe su cargo.

El valor por que se imputarán los daños, OOll6ilitíTá en el
importe- de los costes y gastos de ,laboración y, en su caso, los
gastos incorporados en el procesó de distribución h~ta el mo
mento en que se produzca. la falta o avería.

La iniciación y tramitación de los expedientes, se realizará
en la forma y con 106 requisitos establecidos en los números 8,
9. 10, 11, 13, 15, 16, 17. 18, 20, 21 22 Y 2-4 de la Orden ministerial
de Hacienda de 19 de febrero' de 1971, y contra los acuerdos
que en !os miSmos soe dicten por el Delegado de Gobierno en
_Tabaca~era. S. A.,", podrá ~sta interponer recurso de alzada
ante el Ministro de Hacienda, cuya resolución pondrá fin a la
vía administ"r8tiva.

v. Otros supuestos
Art. 11. En el caso de locales, instalaciones o recintos en

que se celebren juegos de suerte, envite o azar, distintos de lDEi
comprendido;; en los apa,:rtados I y 11 anterior€6, la. base imponi
ble estará constituida por el importe total de las cantidades que
106 iugadores destinen a su participación en los juegos, gravAn
dose al tipo del 20 por 100.

La declaraciones-liquidaciones se presentarán, utilizando el
modelo anejo a esta Orden, y comprendiendo la tasa devengada
en cada trimestre natural, dentro de los veinticinco primeros
días naturales del mes sigui06nte al vencimiento del mismo. El
ingreso se realizará en el mismo acto de la. presentación de
acuerdo con 10 establecido en el nú~ero 6, artículo 20, del Re
glamento General de RecaudaCión y' por cualquiera de loe me-
di06 enumeraoos en su artículo 24. -

La presentación sefhará ~n la Da-Iegación de Hacienda a que
corresponda ei .ugar de celebración de los juegos o. en su de...
fecto, el domicilio fiscal de la ¡:..ersona o Entidad titular de la
actividad; ° bien a través de Entidades colaboradoras, o por co
lfT'eO certificado. El interesado con,<;erV'llrá la carta de pago,
con la diligencia de ingreso en Jos primeros casos. y oon Jos
justificantes de su presentación en el Servicio de Correos y del
medio de pago utilizado, en el último.

Art. 12. Las ,personas o Entidades titulares de estos locales,
instalaciones o recintos llevarán, en su caso. por cada uno de

. ellos, un libro registro diligenciado y sellado por la Delegación
de Hacienda, en el que anot.9.rán los ingresos obtenid06 en cada
clas'e de juego de !os qu~ se celebren, por ca.."1tidades d€titinadas
por 1'95 jugadores a su participación en los mismos.

VI. Disposici<Jnes comunes

Art. 13. Bajo la rúbrica .Ingresos procedentes del juego.,
comprensiva de casinQ6 de juego, bingo, máquinas automáticas,
juego mooiante boletos y ·demás modalidades de juego, que
lucirá en concepto especial del capitulo tres del presupuesto
de ingresos, se contabilizarán loe correspondientes a liquida·
ciones practicadas oon refer~cja a la tasa que grava. la ~
lebración de los· Juegos en cada uno de dichos casos. Tales
liquidaciones se formalizarán con los mismos requisitos exi·
gidos para las restantes tasas fiscaJes a efectos de su cons
tancia en la Cuenta de Rentas Públ1C86;

Art. 14. Uno.-La investigaciÓh y comprobación d~ la tasa
que grava Jos juegos de suerte, envite o azar corresponderá
6 la lnspe&ión Financiera y Tributária. .

En las correspondientes acta9 se harán constar todas las
circunstanCias en cada CIU;IO precisas pa.ra 1& cuantificación y
calificación de las infracciones' cometidas. auYa oalificaclón así

como 1& apUcael6.n de las sanciones p.roc~entes &e ajustarán
a lo prevenido en el Rea.l Decreto 228/1981, de S de febrero.

Con independencia difil' las r6Spansabi.i.idadcs thbutarias pOr
razón de la tasa, la fabricación, circulación o tenencia, y por
tanto la. utilIzación en los respectivos juegos, de cartones d('ol
juego del bingo o de bo~etos aptGs paTa cualquier combinación
de juego, qu~ DÓ. sean los regulados en la pre6ente Orden
será perseguida oon a~egl0 a la legislación de contrabando:
como ooITe6ponde a su carácter de efectes estancados,

008. Los funcionarios -de la Policía gubernativa podrán le
vanta.r atestados', oon la conformidad del sujeto paslvo o me..
diante testimonio suficiente de test:gos preeencia.li's, en 106 que
consten cua.qtos h~chos o circunstanc:as puedan considerarse
a.normales en el de.sarrollo o celebración de: jUi'go de que se
trate. y en particular, en cuanto al bingo, la numeraciÓll de los
cartones utilizados en el momento de su presencia en e-l local
y el importe d-e los mi6mos.

Fi>tos atestados serán remitidOs a la Delega.ción de Hacienda
correspondiente a Jos efectos oportunos

Tres. Las infraCCicnes y responsabilidades tributarias y dé
contrabando a Que se ref1~ €lSte a;!"tícu~ú se entienden sín
perju;cio de las que procedan conforme a la reg'amentaci6n de
las dl(;.tantas clases .de iuegos:

Art, 1~. Primero. -Las Delegaciones de Hacienda remitirán
al ServiCIO Nacional de Loterias los siguientes datos relativos a
la tasa. sobre e¡ juego:

Al Mensualmente. y dentro de los quince p.:-:merQ6 días de
cada mes:

1. Estadillo-certificado en que consten lós ingresos efectuados
por razón de suministro de cartones para el iuego del bingo
durante el mes anterior, especificando además:

1.- Número de cartones de las distintas series y cuantías
recibidos de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre; y

2.° Cantidad de cartones suministrados, detallando series .,
valoree a los Que' corresponden.

2, Estadillo-certlficado relativo a los ingresos efectuados por
suministro de boletos para el juego mediantR los mismos, igual
menk> en el mes anterior, e6pecificando:

1.· Número de envases de bOletos recibidos de la FAbrica
Nacional de Moneda y Timbre.

2.° Número de envases suministrados.

B) Trimestralment~, y dentro. de los quince primeros días
del segundo mes <tal trimestre figuiente:

1, Copia de las declaracionoo-liquidaciones pre6entadas Por
los casinos de juego a efectos de la tasa sobre el mismo.
. 2. Copia de l~ declaracione.s-liquiÓfÍciones presentad~ a
efectos de la tasa por razón de los otros supuestos 'o estable
oimientos de juego a que se refiere el apartado V de le- pt&-
sente Orden. .

Cl Anualmente, y dentro de lo.s qu'ncc primeros días del
mes de febrero: Ingresos correspondientes a las declaraciones
liquidacionas de máqumas automáticas autorizadas, con f,!Xpre-
aión . del número y clase de las mismas.

Segundo.-_Tabacalera, S. A .• , con intervención ae la Dele
gación del Gobierno, remitirá al Servicio Nacional de Loterias,
dentro de los quince primeros días de cap.a mes, estadillo
certificado en que consten, reseñados por provincias, los si
guientes datos rela~ivos al mes anterior:

1.° Importe de la tasa recaudada por venta de boletos para
el juego mediante los mismos.

2,· Importe de lo recaudado en tales ventas por concepto
de costes y g86tOS.

3.° Número de paquetes o envases de boletos recibidos de
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

4.'" Número de los mismos suministrados.

Art. 16. 1. La preS'eJ;lte Orden comenzará a regir. el d1a si·
guiente al de su publicación en el _Boletin Oficial del Estado'",
quedando derogadas a partir de ....dcha fecha las Ordenes de 9
d~ julio y 15 de diciembre de 1977, 9 de febrero, 15 de abril
y 16 de junio de 1978 y 28 de febrero de 1979, sin perjuicio de
su aplicación, en su caso, a la.s situaciones producidas bajo su
vigencia. '

Sin embargo, las normSs. relativa.s .a.l jYego, mediante bole..
lo6 entrarán en vigot el dia 10 d~ dlClembre de 1961.

2. Seguirán aplicándo.se los mode~os ap·robados por Orden 'de
11 de diciembre de 1900, aprobándose a su vez los anexos a es·
ta OI"Cl€n ministerial para t>u aplicación a partir de su vigencia.

3. Por la Dirección General de Tributos, el Servicio Na
cional de Loterías y la Delegación del Gobierno en _Tabacalera,
Sociedad AnónIma.., podrAn dictarse, en la e6fera de sus res
pectivas competencIas, las instrucciOnes que resulten necesarias
para 1'1 cumplimiento de 10 dispuesto en la presente Orden.

Lo que digo a VV. n.
DIos guarde, a VV. 11. muchos a:aos.
Madrtd, .l3 de noviembre de 1981.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Presupues\o 1.
Gasto Público. '
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1981, de 5 de febrero, modificado por el '1615/1981, de 19 de
juniO, seguirl. siendo de dos pesetas por cartón, cualquiera qu-e
sea el valor facial asignado al mismo. Para ello se utilizará
impreso d~ modelo eepectal con, resguardo complementario, apli..
cAndase estos ingresos al capitulo 3. 0 del pre.supuesto de ingrfr
sos, concepto 3121, ..Venta deotros bienes~. El importe de los
mismos generará crédito en el concepto corresPondiente del
Presupuesto de Gastos del Estado, de acuerdo con 10 dispuesto
en el artIculo 7l de le:' Ley GeneraJ. Presupuestaria y siguiendo
el procedimiento establecido en la Orden ministerial de 16 de
marzo de 1971.

La carta de pago de la tasa.. dtligenciada por la Sección de
Caja de la respectiva Delegación de Hacienda, quedará anotada.
med.iante diligencia, en el original y duplicado de la guia que
expide la Sección de Patr~monio del Estado, siendo responss':)le
solidarlo del pagp de la tasa el funcionario qua expidiooe una
guía sin el previo ingreso de la liquidación correspondiente.

Arl. 15.° Las Secciones de Patrim'O'Dio del Estado confecciona
rán el padrón del luego del bingo, que cumplirá al propio tiempo
la. función del libro-registro de las guías del bingo expeciidas
a oada autorización adminlstrl\ttva. A este fin, dicho llbro
registro deberá disponer de una casUla de saldo oonstante que
permita conocer. en cualquier momento, el movimiento eco
nómico de la actividad.

Art. 6.° Cuando como resultado de inspecciones realizadas
en los lugares autorizados para el desarrollo del juego del bingo,
existieran dudas respecte de La autenticidad de los cartones
distribuidOs 9D.tre los jugadores. se procederá a su incautll
ción, uniéndolos, mediante diligencia, a la correspondionte If,Cta
de oonstancla de hechos, Los cartones dudosos se someterán ~
informe perietal de la Fábrica Nacional de Moneda. y Timbre,
único Organismo competente al efecto, el cual servirá de base
para la resolución que dicte el MiniBterio de Hacienda.

Arl. 7.° El canje de cartones previsto en el número 10 del
artículo 33 del Reglamento del bingo quedará condicionado, en
primer término, a la exiBtencía en La respectiva Delegación
de Hacienda de 186 series que se soliciten. y al cumplimiento
de 103 siguientes requisitos:

1.° Petición suscrita por el propio titular de la autorización
administrativa, o peI'6OD.a que legalmente La represente en la
que 89 justifique la lmpreacindible necesidad del oanjé x>mo
conSOOU&n.cia de' las series en poder de la sala respectiva '1
valores fa.cfalee de mayor ,COll5umo en la misma.

2.° Que por la inspección de Hacienda se compruebe lo
solicitado compulsando los datos a]JOrtadós en la petición con los
que oonstan en los libI"Of:; de actaB de las partidas celebradas
y con los relativos a las series retiradas de la Delegación de
Hacienda.

Cuando de la comprobación inspectora se deduzca tneam~
plimiento de l.ae nonnas regle.mentarlll6 no será auwrizada
la solicitud del canje. -

3.° El can1e sólo podrá autoI'tzarse cuando se soliette para.
eéries de distintos valores faciales. La entrega motivará el
m'graso de la tasa oorrespondiente a los efectos qUe se su
ministren. así oomo del importe correspondiente al valor m.a,.
tena! de loe cartones, oonfonne a lo dispuesto en el a.rticu~

...)o 4.° de -esta Orden. Los cartones canjeados no podrán ser
o~eto de nuevo canje. y el valor de los entregados por las
salas y la tasa en su dia satisfecha serán devueltos. previo
cumplimiento de 168 formalidades administrativaa contables de
loe aouerdos que se dicten.

Art. 8.- Con independencia de lo dispuesto en el articulo
emter10r solamente prooedert la d6VOlucl6n de cartones del Juego
del bingo en lOs siguientes casos: .

1.° Si se produjera el cese de la -.ctividad, salvo que dicho
cese se produzca como consecuencia de sanciones reglamen
tarias, en cuyo caso se E16tará a lo dispuesto en el articulo lO,
del Read. DecretQ :?2aIl981 de S de febrero

2.- Por caducidad del Pertooo de vigenct8. de la autor1za~
ción adminIstrativa cuando no se haya conoeclido, en su caso,
la prÓITOg&. solicitada.

Los cartones objeto de devoluc::l.6n 18 presentarán en la Sec-
c:ión de Patrimonio de la respectiva Delegación de Hacienda,
acompaAando lu guias de SU adqutsic16n. Y una soUcitud. por
triplicado, 1m que se detalle la eerie, niimero e importe de loe
cartones cuya devolución 88 pretenda, que neoesariamenrte han
de integra.r series completae

Las Seocioneg ele Patrimonio examinarán dichos cartones y
documentación. y de encontrarloe COIl!onnes, autorizarán la. de-
voluc1ón de la tasa correspondIente, en oaIidad de ingreso in
debido. conforme a loe trámiteiS propios según 186 disposiciones
vigentes. De ofrecerles alguna duda. propondrán la actuación
comprobadora de ta Inspeoc1ón de Hacienda siendo entonCelll
precisa la previa acta de la misma, pudiendo~ conforme a ella.
denegarse la devoluoión o acprdarse sólo en 1& parte que pro.
ceda,

m. MdQJlina, automdttcar

Art. 9.0 En el caso de máquinas O aparatos automAtlCOll
aptoe pe.ra la celebración de Juegos de azar la declara.cóón
lIquidaci6n, utlllzando el modelo al efecto aprobado, se ¡rr~en
tará dentro de los veInticinco primerOS dfas natura.les del mee
de enero de cada. ai\p, compr!?Il.dJ.endo las máquin86 cuyse qu.otM

68 ha"yan devengado en el periodo anual inmediato anterior, .
ya se trate de autorizacIones anteriores u otorgadas durante el
el mismo; solamente ello hubiesem sido a partir de 1 de Julio
da dicho año anterior, la tributación serA. por ase solo año. del
pre6entación de acuerdo con lo establectdo en el número 6,
articulo 2 del Reglamento General de Recaudac1.ón y pOr cual
quiera de los medios enumerados en BU articulo 24.

La presentación se haré. en la Delegación de Hgcienda corres
pondiente al lugar en que se hallen instaladas las máQuinAg o
al domicilio fiscal del titular en el" caso de ser aquél varia.ble,
o bien a través de entidades colaboradoras. o por correo cere

tificadp. El interElBado conservaré. la carta. de pago, con la dili
gencia de ingreso en los dos pr:meros casos, y COn ~ justifi
cantes de su presentación en ·el Servicio de CorrE"Os y del mecHo
de ingre.so utilizado. en el tercero,

IV. Juegd mediallt& boletos

Art. lO Para la práctica del luego mediante ';)atetas es
obI1gado el 1180 de los expedidos con la consideración jurid¡ca
de efectos estancados, pOr el Servicio Nacional de Loterias,
cuya elaboración estaré. confiada a la Fábrica Nacional de Me:
neda y Timbre. Su distribución s.) realizará a través de las De
legaciones de Hacienda y ds-más lugares al efecto autorizados
por el Ministerio de Hacienda. con arreglo a las siguientes

,normas:

La Los . boletos llevarAn impresa en una de sus caras una
referencia -de las reglas del juego y de la tasa que lo grava,
y en la otra. la distribución de premios V el 'importe. Se con
feccionarán de forma que mediante un corte por la parte SUe
perlor pueda descubrirse la su-erte que- ·le corresponda, y dis
puestos en paquetes debidamente cerrados o precintados de
1.000 unidades; en los que será visible una etiqueta en qUe se
lndique el número de bolet06, su precio, s€"ria y numeración,
asf como el importe a satisfa'er por su adqu:sición. tanto por
tasa COIll() por gastos de confección, administraciÓ"Q. y distri
bución

2,a La FAbrica Nacional de Moneda y Timbre elaborarA
los boletos según los oportunos planes de fabricación, prepara
dos de acuerdo con el Servicio l\acional de Loterías. y en aten
ción al ritmo de pedidos y a. los- informes que se reciban de
los encar~ados de la distribución,

3.a La distribución se hará:

al Por las Secciones de Patrimonio de las Delegaciones de
Hacienda, previo al Ingreso tanto de la tasa, al que se refiere
el artículo 13 de esta Orden, como el de la cantidad corres
pondiente El cbste y gastos. que se hará en la. misma forma
prevista por su &rticul04.0. párrafo segundo, para el coste de
los cartones del Juego del bingo, y en la. cuantia prevista por
las disposiciones cOlTespondientes

Las Delegaciones de Hacienda harán petición a la FAbrica
Nacional de Moneda y Timbre de los envases de boletos que
precisen.

bl Por Tabacalera. S. A., a través da. su Red Nacional de
Expendedurias de~"Tabacos y Efectos Timbrados, previo cobro
por éstas de su Importe por taSl\"y por costes y gastos. A tal
efecto cursará a la FAbrtca Nacional de Moneda y Timbre, con
intervención de la Delegación del Gobierno. y con la debida
anticipaciótl. los pedidos que correspondan a las necesidades
de distribución.

Por ..,Tabacalera. S. A.a, se rendirá cuenta por separado,
también con intervención de la Delegación del Gobierno, de los
importes de la tasa V de 106 costes 1. gast06. E~ importe de la
tasa se aplicarA conforme a lo dispuésto por el articulo 13 de
esta Orden; en cuanto al de costes y gastos. su saldo JM?r
costes de fab~cación o elaboración se pondrá a disposición de
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre en la forma que al
efecto se detertn1ne.

4." En el proceso de distribución los envíos de boletos l.ráD.
amparados por la correspondiente guia. !.a entrega de 10l!l mlfJ~
mos a los adquirentes se hará, siemPre previa presentad()n de
la autorización admInistrativa de venta. exped:da por el Gobierno
Civil COM"e6pondienre, al titular- del establecimiento que lo soll.
cite o 8. persona debidamente autorizada por él mediante escrito
&ella.do por el citado Gobierno Civil. Con cada envase orpaquete
de boletos o con cada caia. de quince- que se expenda se en
tregará un impreso-guia, debidamente sellado, según los ·cas09,
por la Sección de Patrimonío o por la expendeduria de ..,Tabae

calera. S A.~. que toe venda. cuyo duplicado deberán con:l€Tvar
por tiempo no inferior a,un afio, y en el que figurará la fecha.
de la adquisición. número de serie. identif'cacf6rt del establec1e

mlento para E"I que se adquiere y referencia de la autorización
del mismo, Este impreso-gufa deberé. acompatl.aJr en todo mo
M-ento a los paquetee o envases hasta· la oompleta venta de los
boletos que comprendan.

Los boletos sólo podrán V'enderee en el establecimiento auto
rizado para el que fueron adquiridos, 8in que pUeO:a pro~er
88 a la apertura. de un nuevo envase hasta el agotamiento de
los boletos del antnior en venta.

.5.& Una vez adquiridoe les boletos solamente procederé, !tU
devolución en los sigu:lentes casos: .

1.0 SI se produ1era el.--C98e del establecimiento en su acti
vidad, salvo que el mismo ftwse oonsecuencia de sanciones
~glamenta.riaa,

l'

.'
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TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO
OTROSSUp,UES:rOS.(Ord~n ele 13deJllov¡ernbr. de 1.98'1)

DECLARACION • UQUIDACION

D~I.v.cló.n d. Hacienda Q Admlnil:t,raC:/ól\ .E;¡.tc!clo PERIOOO

043
A¡MHido.• Y nombre o·,adm &Delal D.N.I.o C.l'. nl'for10

Iol ...
Z. Oom;eillo filc, •. Municipio 'PROVINCIA O,P.C
a: -j
U

A",tor¡z.~16n ri?.. J\ctividÍld el". Epfgr.f. Lo Fiscal Faena con~sión
Q -

. !l

l.IQUIDACION

~ ;." d. .. _ de 1.9 ..
(Firma del daclarante o reprlSentantt legal)

~ -
02 .

--,"'- , -
~ ; _.. O
04 e
~ _. <
05 lil..:::,. _.. o:
0& I¡jr..::=.. - , _.._..__. I-t-

07 . ~F ~

08 I¡j
F·····..·..··· ·.. <
09 o:............................ <....
10 o:

:5
~ ..._._:....._......_u.__~ a.

:2:r;- ~
~ _ __.
14

............................ ' ......&se Imponlbie tot.r

Jüegos instalados y sus bases:

Totd/deudo trlbutorlo' .." ,OO lo.. • ~.

Cuota al ~..__:'%,,8 lngresar .IO ., oo .

:Reca.rgo de prórroga· -" 1 .

......................................._ - ~ .

__••~.__••_. __.. _ i __ _ _

_;. _ _ - - ....

.........._ •• _ u ~.._ _ _ _

__••_ _ _ __ u ..__ u __ ..
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c
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Q
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o
~o.:

. Ministerio
de H••ienda·

I

I

Por cheque n~......_._. Por GIro Postal Trlbutar,lo DE1.EGAClON DE HACIENDA; REGISTRO
numo _ _ _ •

.. ·F.cha __......__.......__

En la Oalegaclbn ele ..
Hacienda c;s. _ ......;._••_.

,Con facha ,¡......_._.....~

e'n r. EsUfa.tI de. ComOl~

§
::! f-C..on_f " - · _-_-_- L...__...., ..J.__-,.-__-_O----.....;.....;~-.....,------.;...-----1
" JUSTIFI«;:ANTt;. DE 'I~.ORESO-EN L:A ENTIDAD dJLABORAOORA O EN EL.TeSORO.z¡......-- =;.;;..:=~:.:;..;==:..=.:~=.=..=====:..::...::.:.:.:==.:::-.----.;...,._-1

$ello:; NúmarO'
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'TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO
OTROS SUPUESTOS (Orden de \3 de Noviembre. de "1.981)

DECLARACfON· L1QUIDACION

043
Oellgaclón d!l HI\::¡anda o Admlnlitraclón· Ellrcic:lg. PEÁ.J~OO

Apellida' V nombre o r..zbn '.oclal O.N,I,oC.. I. Tal'fono

'"..Z Dom"lci!io fiscal M~nlcipio PROVINCIA O.P.<o:
5 .V

'" Actividad Cl... EP(grafe Lo Fiscal Autoriuci,bnn? Facha conClllon
Q

a

10

~ ..
~ 0.................. Z

~ .._........................ ~

~ ~
f-

~ ·_........·..···0·..·..··· '"
Z

~ :E

~ ~

¡...2!!. :s
09 <..o......................... el:
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11 <
~ ;i
~ _ 2i
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14.

........, lO .

'.

JUégos instalados y sus bases:

Total deuda trIbutarIa. oo••oo oo, oo' oo, .oo ... ... oo' .~ oo.

CUOtá a.t.~._.%", a.ingre·$ar h .

R,ecargo de ·pr.órroga- '" oo oo _." lO'

Base Imponible total·

......_-.;.-_ - _ ~ _ _ _-_ .

-LIQUIDACION

:
__ _ .. de••••_._ ~_ - __._ ~ : _•••• de 1.9 ..

.(Flrml ctel'¿ecl.r.nw o r.pr'..nunw 1'1Il!1l' ,..

_ _._.._ __ - _ - -- .

_ _ __ - _ ~ _ , ..
_ _:.__ _n__ .oA- _,.,. .
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-_ _ --.. _ _ -._ _ ..

<
::E
o:
¡¡:

z ~
O.~·
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o:
<
..1
V

'"El

w
O

Minist.erio
de Ha~¡enda.

Por_que'n~_.__
Poi' OJJ~·poitll·t'JbUWlo. . DEtEGAtlqN DEHAtIENDA. REGISTROlancct'_____
-nClm._---._~ ,

Fech. __•__.....
'EsUlea _!,_M:..-

En r.·bellP:16n de - ".OO.Hacl;encfa de _ ........_ ·FICha.",","___,,_
c.~ f8t!'1 ~-_......_:.. ,EIt,•.En.:f*tll de Corr''''
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'" ~an. fe.Ch. ~_ ....__

'"o:
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